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Recursos Humános

BUIN,

DECRETO ALC NO I i I VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)
de la Ley No 18,695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Adm¡nistrador lvlunicipal, don Juan Astud¡llo Araya, en el sentido

de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- La Prov. No 10461 del 04 de dic¡embre de 2020, que acompaña la Solicitud de Práctica

presentada por doña María Isabel Aravena Castillo, Estudiante de la carrera de Ingeniería en

Administración de Recursos Humanos, a contar del 14 de Diciembre de 2020 hasta cumplir las 360

horas exigidas por su casa de estudios, Inst¡tuto Profesional DOUC UC,

3.- La resoluc¡ón del Administrador Municipal, y autoriza cancelac¡ón de incentivo,
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DECRETO

1.- Decrétese la práctica profesional de doña MARIA ISABEL ARAVENA CASTILLO, Cedula

Nacional de Identidad N' , Estud¡ante de la C¡rrera INGENIERIA EN

ADMINISTRACIóN f¡¡ AECURSOS HUMANOS, a realizarla en la Oficína de Recursos Humanos,

dependiente de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas, a contar del 14 de D¡c¡embre de 2020
hasta el 15 de Febrero de 20z,-, al cumplir las 360 horas cronológicas exig¡das por su casa de

estudios - Instituto Profesional DOUC UC.

2,- Déjese establecido que doña María Isabel Aravena Castillo, está protegida por el Seguro

Escolar.

3.- Cancelase un estipend¡o de $ 42,000.- (Cuarenta y dos mil pesos) por concepto de

alimentación y traslados, periodo comprendido desde el 14 al 31 de D¡c¡embre 2O2O; Con cargo al

Presupuesto año 2020.

4.- Cancelase un est¡pendio de $ 107.333.- (Ciento s¡ete m¡l trescientos treinta y tres
pesos) poh concepto de al¡mentac¡ón y traslados, periodo comprend¡do desde el O1 de Enero al 15

de Febre¡lo 2021; Con cargo al Presupuesto año 2021.--'--'-'fl ev¡Yvsrr¡sJuPus 
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sf fumpútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 2Í.F4o1oo7 f nu\nnfn er\ica.
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